Fondo Especial de Estímulo a la Investigación INTERSEDES

El Fondo Especial de Estímulo a la Investigación Intersedes es un recurso financiero para promover, fortalecer y desarrollar la investigación científica de alta calidad académica en la Universidad de Costa Rica, apoyando proyectos conjuntos entre investigadores (as) de diferentes Sedes Universitarias, sobre temáticas de pertinencia e impacto en el desarrollo de las diferentes regiones.  Se dará prioridad a proyectos en los cuales participen investigadores (as) de tres o más sedes.  Debe incluir un investigador de la Sede Rodrigo Facio.

El fondo dispondrá de ¢17.000.000,00 durante el 2007 y estos recursos son independientes del presupuesto ordinario para proyectos de investigación.

Monto a financiar

Se financiará un proyecto de investigación en cada una de las áreas: Ciencias Sociales, Ciencias Básicas, Artes y Letras, Salud,  Ingeniería y Ciencias  Agroalimentarias. El monto a financiar para cada proyecto será de  ¢ 2.800.000 máximo, distribuidos en el período de ejecución del mismo.  Estos recursos serán administrados por la Sede coordinadora de la investigación

Tipo de proyectos

Los proyectos para optar por estos fondos pueden ser nuevos o estar en su primer año de ejecución.  Para estos efectos no se considerarán trabajos finales de graduación, publicaciones, ni actividades de investigación.

Período 

Los proyectos podrán tener una vigencia de uno a tres años máximo.

Requisitos

1. Completar y presentar la Ficha de Información Básica.

2. Los proyectos deben adjuntar carta con el aval de las Comisiones de Investigación de las Sedes y del Consejo Científico o Asesor en el caso de Centros, Institutos y Estaciones Experimentales y las Comisiones de Investigación en el caso de Unidades Académicas de la Sede Rodrigo Facio. 

3. Los investigadores deberán estar al día en la presentación de informes parciales y finales.

4. Presentar original, dos copias impresas del proyecto y la versión digital

5. El proyecto debe contemplar los siguientes requisitos:

· Nombre del proyecto

· Vigencia

· Investigadores (Adjuntar carta del Director de la Sede o Director de la unidad, indicando que el/la investigador (a) cuenta con el apoyo para dedicar la carga académica necesaria para desarrollar el proyecto)

· Componentes del proyecto 

· Resumen ejecutivo 

· Antecedentes

· Justificación

· Objetivo general

· Objetivos específicos 

· Plan de implementación

1. Metodología

2. Cronograma de actividades 

3. Metas

· Presupuesto en colones, desglosado por partidas y por año

· Resumen del currículum de todos los investigadores participantes, que incluya los conocimientos en el campo.

Presupuesto

El monto aprobado se distribuirá durante  el período de ejecución del proyecto, y de acuerdo con el avance del mismo  podrá presupuestarse en las siguientes partidas:

· Reactivos y útiles de laboratorio

· Viáticos dentro del país

· Materiales y suministros

· Adquisición de software

· Horas estudiante y asistente

Los recursos no podrán utilizarse para el pago de salarios, sobresueldos o infraestructura. Sin embargo, en casos muy calificados y justificados se financiará la compra de algunos equipos básicos necesarios o como contrapartida para la consecución de fondos externos.

Es importante mencionar que los proyectos que se aprueben bajo esta modalidad, no  podrán optar por recursos asignados por el sistema de formulación ordinario.

La Vicerrectoría de Investigación velará para que la administración de los fondos se haga en forma eficiente y efectiva según los objetivos trazados.

Los fondos se administrarán por medio del sistema interno de presupuesto.

Criterios de evaluación

La Vicerrectoría de Investigación se reserva el derecho de aceptar los proyectos, con base en el cumplimiento de los requisitos.  Posteriormente, asistida por pares académicos, examinará la calidad y pertinencia de las propuestas aceptadas.

Los criterios que se considerarán en la evaluación de los proyectos son:

· El conocimiento de los antecedentes y del estado actual del tema que se pretende realizar (actualización)

· El aporte del carácter científico (publicaciones, obra profesional, otros)

· Originalidad del proyecto

· El problema o el tema de la propuesta es científicamente relevante con objetivos claramente definidos

· Existe congruencia entre el problema por investigar, las actividades y metas planteadas y el diseño metodológico

· Los antecedentes académicos  o profesionales del personal de investigación respaldan la viabilidad de la propuesta y el éxito de su ejecución

· La ejecución de la propuesta abre posibilidades para el establecimiento de convenios académicos y alianzas estratégicas

· La ejecución de la propuesta tiene un impacto social, económico o ambiental relevante

· La propuesta contribuye a abrir otros campos de investigación

· La propuesta consolida un grupo académico alrededor de un tema importante

· La propuesta estimula la realización de trabajos finales de graduación

· La ejecución del proyecto permitirá desarrollar un producto de posible transferencia tecnológica (patentes, otros)

· La ejecución de la propuesta generará resultados de interés para el desarrollo de nuevos productos, procesos o servicios en el sector privado o estatal

· Conocimientos en el campo o campos afines

· La participación de investigadores de diversas áreas (interdisciplinarios)

· Fecha límite

· La fecha límite para la presentación de proyectos es el lunes 30 de abril del 2007 antes de las 4:30 p.m. en la Unidad de Promoción de la Vicerrectoría de Investigación. 

· Para mayor información comunicarse a los teléfonos: 207-5837 ò 5838 y correo electrónico: upromo@cariari.ucr.ac.cr

